
17026 12 junio 1984 BOE.—Núm. 140

«Clatu, S. A.*, con domicilio en Barcelona. Felipe II, 42-44, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave plana 23 mm., de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T.- 
Hornol. 1.404-27-1-84-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de enero de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

13280 RESOLUCION de 27 de enero de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.462 la llave plana, 21 milímetros, 
marca «Clatu», referencia HA-90-21, fabricada y 
presentada por la Empresa «Clatu, S. A.», de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana 21 mm., de marca «Clatu», 
referencia HA-90-21, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave plana 21 mm., marca «Clatu», 
referencia HA-90-21, fabricada y presentada por la Empresa 
«Clatu, S. A.», con domicilio en Barcelona, Felipe II, 42-44, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana 21 mm., de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que nü afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T.- 
Homol. 1.402-27-1-84-1:000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de enero de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

13281 RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.510 la llave de cruz (6-8-10-12), 
marca «Sibille», referencia IS-39, importada de 
Francia y presentada por la Empresa «Segurinsa, 
Sociedad Limitada», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave de cruz (6-8-10-12), marca «Sibile», 
referencia IS-39, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta llave de cruz (6-8-10-12), 
marca «Sibille», referencia IS-39, presentada por la Empresa 
«Segurinsa, S. L.», con domicilio en Barcelona-13, calle Nápoles, 
números 82-92, apartado de correos 8.088, que la importa de 
Francia, donde es fabricada por su representada, la Arma «Ate- 
llers Sibille & Cié», de Bourg-La Reiné, como herramienta 
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual aislada de dichas mar
ca, referencia y medida llevaré en sitio visible un sello inal
terable y que no afecte a su6 condiciones técnicas y, de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones

de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M.T. Hornol. 1.510-27-2-84. 1.000 V.».

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de febrero de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

13282 RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.509 la llave carraca rever
sible, 125 milímetros, marca «Sibille», referencia 
MS-55, importada de Francia y presentada por la 

Empresa «Segurinsa, S. L.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave carraca reversible 125 milímetros, 
marca «Sibille», referencia MS-55, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de loe 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta llave carraca reversi
ble 125 milímetros, marca «Sibille», referencia MS-55, presen
tada por la Empresa «Segurinsa, S. L.», con domicilio en Bar- 
celona-10, calle Nápoles, números 82-92, apartado de correos 
8.088, que la importa de Francia, donde es fabricada por su 
representada, la firma «Ateliers Sibille A Cié», de Bourg-La 
Reine, como herramienta manual dotada de aislamiento de segu
ridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual aislada de dichas mar
ca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello inal
terable y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser 
ello poeible, un sello adhesivo, con las adecuadas, condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M.T. Homol. 1.509-27-2-84. 1.000 V.».

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.® de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de loa 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madlrd, 27 de febrero de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

13283 RESOLUCION de 11 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito na
cional para las Industrias de Turrones y Maza
panes.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito nacional 
para las Industrias de Turrones y Mazapanes, recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 3 de abril de 1984, sus
crito por la Central sindical Unión General de Trabajado
res (UGT) y por la Asociación Nacional de Fabricantes de Tu
rrones el día 29 de marzo de 1984, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los 
Trabaj odures, y artículo 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo ál Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 11 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito na

cional para las Industrias de Turrones y Mazapanes.


